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ACTA n° 7 

 

Sesión Ordinaria del 8 de mayo de 2017 - Hora: 14:35  

 

Presentes: Engler – Sandoval - Micheloud - Curis – Favaro - Roland - Porcel de Peralta - 

Córdoba - Bouzo – Travadelo – Cambiagno - Fraunhofer - Tomas - Grosso – Luna - Lione 

Brega – Ferraris  

Ausentes: con aviso: Weder – Elz – Pilatti 

                                        

   Preside el Dr. Norberto GARIGLIO quien agradece la presencia de todos a pesar del 

paro docente. 

   A continuación pone a consideración las Actas nºs. 4º y 6º de las sesiones de CD del 20-03-

17 y del 17-04-17 respectivamente. Aprobadas por unanimidad.  

 

INFORMES DEL DECANO: 

   El 5 de junio, próxima sesión del Consejo, tendremos la visita del Rector y de la 

Secretaria Académica de la UNL, quienes quieren manifestar su apoyo en cuanto al 

Proyecto Reconquista.  

  El viernes 29 se llevó a cabo la Jornada de Padres, a la que asistieron alrededor de 90 

personas. Agradece la colaboración de alumnos para realizar el recorrido de la facultad, 

al personal No Docente que organizó la logística de la jornada, y a todos los Docentes 

que han participado de la misma.  

 Secretaria Académica solicita que las Planificaciones de los Nodos deberían presentarse 

a fin de mayo -el 29 o 30- porque en esa fecha vence la presentación de los Trabajos del 

Curso que se hizo para ello con Cristina Plencovich.   

 Desde la Secretaría de Vinculación e Innovación Tecnológica solicitan si se puede 

facilitar la participación de los alumnos en la Feria de Empleo y Posgrado que se 

realizará los días miércoles 17 y jueves 18 de mayo, teniendo en cuenta que en nuestra 

autoevaluación para la Acreditación, se reconoció que éste es un punto que no se está 

aprovechando adecuadamente. Solicita que desde Secretaría Académica y los Consejeros 
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Alumnos podrían organizar los horarios y poder facilitar la participación -al menos de 

una tarde- de los alumnos de 4º y 5º año, contemplando la inasistencia a las clases.  

 El jueves 4 de mayo un grupo docentes de 1º año, algunos integrantes de la gestión y  

Consejeros Alumnos, y algunos Directores de Departamento, viajaron al Centro 

Universitario Reconquista Avellaneda. El objetivo fue conversar con los docentes y con 

el Director del Centro Universitario, y también reunirse con graduados de aquella zona 

para discutir algunas cuestiones del proyecto académico de la FCA en dicho Centro. 

Considera que fue una jornada interesante, los han recibido con muchas expectativas y 

mucho entusiasmo. Se acordó con los graduados tener un segundo encuentro el viernes 

9 de junio. Compromete a los Consejeros Graduados a –en lo posible- estar presentes.     

 

HOMENAJES Y MANIFESTACIONES: 

 Consejero Ferraris manifiesta que esta propuesta en Reconquista se ve con muy buenos 

ojos. Ofrece su colaboración. Cree que no hay que perder tiempo y hay que “poner todas 

las fichas en Reconquista”.  

 Consejera Córdoba considera que habría que arreglar la calle de entrada de la Facultad.   

Dr. Gariglio informa que la idea que se tiene entre la Facultad, la Dirección de 

Construcciones y la Municipalidad, es la apertura de la calle J.J. Paso. 

 Consejero Porcel de Peralta lee en relación a la temática movilidad de estudiantes: 

"Quienes representamos al estamento estudiantil, queremos manifestar y solicitar que se aclare mediante 
los medios correspondientes las medidas o decisiones tomadas si es que existen, desde la gestión respecto 
a la temática MOVILIDAD. Surge el pedido a raíz de las expresiones de docentes frente a un curso en 
cuanto a que desde la Gestión y Secretaría Académica se comunica que en Consejo Directivo y que desde la 
voz de los estudiantes se pide disminuir las salidas a campo y prácticas. En este sentido queremos que se 
aclare y que se comunique a la comunidad universitaria que desde el Honorable Consejo Directivo y 
particularmente desde los Consejeros Estudiantiles no se ha hecho ninguna referencia hacia medidas que 
busquen disminuir o limitar la cantidad de salidas a campo y/o prácticas como forma de solución a la 
problemática. Por el contrario, traemos a colación que en el 2016 , posteriormente a una Asamblea 
Estudiantil se elaboró un documento que fue presentado ante este consejo donde se plasmó uno de los 
puntos fundamentales en discusión desde hace tiempo y urgente a solucionar que era garantizar la 
asistencia a prácticas a campo a través de la movilidad. Estamos convencidos de que la excelencia 
académica, la calidad del aprendizaje y formación de profesionales de Ingeniería Agronómica implica 
llevar a la práctica y afianzar los contenidos dados en teoría (aula). Por ello como en ese momento, hoy 
retomamos el pedido de revisar las prácticas no solo en el número sino  en tanto y cuanto a los programas, 
las formas y los momentos así como las garantías de los medios para acceder a ellas. Para garantizar 
como institución educativa universitaria la máxima calidad de las actividades de aprendizaje.  
 Por esto último los Consejeros Estudiantiles por la agrupación FRANJA MORADA exigimos: 
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 Que si la mencionada postura de reducir las instancias prácticas en nuestra carrera y no ser necesario 
garantizar la movilidad estudiantil es de hecho una postura de la gestión de nuestra facultad o de 
miembros de la misma, esto sea correctamente aclarado a través de una cadena institucional de difusión 
docente. En ese caso de que dicha postura no sea propia de ningún actor de la institución, y mucho menos 
del Consejo Directivo o de los Representantes Estudiantiles, también sea aclarado a través de una cadena 
institucional de difusión docente. Creemos que esto ayudará a evitar futuros malos entendidos. 

 Que se bregue desde la gestión de nuestra facultad así como también desde el Consejo Directivo en 

garantizar las instancias prácticas como herramientas únicas de aprendizaje y de afianzamiento de los 

contenidos teóricos: y que además se le encuentre pronta solución a la caducidad de la combi que permite 

que decenas de alumnos puedan ver garantizado el acceso a estas instancias tan fundamentales en 

nuestra carrera.           CONSEJEROS DIRECTIVOS ESTUDIANTILES - FRANJA MORADA. " 

Dr. Gariglio responde que es un tema complejo. Que desde la acreditación ARCU SUR 

se planteó una observación respecto a este tema, la cual surgió de la entrevista de los 

Pares Evaluadores con el estamento Estudiantil. En base a ello, se  recomienda adecuar 

la propuesta académica a la disponibilidad de movilidad. En las reuniones de horarios 

con los docentes se está tratando de organizar la movilidad, porque además de tener el 

problema de la cantidad de móviles, existe la limitante más importante que es el chofer. 

  

ASUNTOS ENTRADOS 

Expte.0868493: Dr. Baudracco informa actividad de carácter optativo de alumnos en salida 

a campo durante el cursado de Producción de Leche. Se toma conocimiento. 

Expte.0869168: Res Rectoral nº 1192 – Fija criterios para la conformación de equipos de 

dirección de estudiantes de carreras de posgrado. Se toma conocimiento. 

Expte.16105 y agreg. Decano eleva actuaciones relacionadas con el concurso del cargo de 

Ayudante de Cátedra dedicación Simple en el Dpto. Ciencias del Ambiente, asignatura 

Mecanización Agrícola. Pasa a Comisión de Enseñanza. 

Expte.16365 y agreg.: Decano eleva actuaciones relacionadas con el concurso del cargo de 

Ayudante de Cátedra dedicación Simple en el Dpto. Ciencias del Ambiente, asignatura 

Agrometeorología. Pasa a Comisión de Enseñanza. 

Expte.16106 y agreg.: Decano eleva actuaciones relacionadas con el concurso del cargo de 

Ayudante de Cátedra dedicación Exclusiva “A” en el Dpto. Ciencias del Ambiente, 

asignatura Mecanización Agrícola. Pasa a Comisión de Enseñanza. 
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Expte.16112 y agreg.: Decano eleva actuaciones relacionadas con el concurso del cargo de 

Ayudante de Cátedra dedicación Simple en el “Nodo de Integración III: Diseño y 

Ordenamiento Predial”. Pasa a Comisión de Enseñanza. 

Expte.13718 y agreg.: Decanato eleva actuaciones relacionadas con la Evaluación de la Ing. 

María Soledad García – Ayudante de Cátedra dedicación Exclusiva “A” – Depto. Ciencias 

del Ambiente – Agrometeorología. Pasa a Comisión de Enseñanza. 

Expte.0868501: Solicitud designación nuevos miembros jurado estudiantil titular y suplente 

concurso Profesor Adjunto dedicación Simple en el Depto. de Ciencias Básicas en las 

Asignaturas Estadística I y Estadística II. Pasa a Comisión de Enseñanza. 

Expte.0869641: Decano eleva actuaciones relacionadas con el concurso de 2 cargos de Jefe 

de Trabajos Prácticos Dedicación Simple en el Dpto. de Ciencias Sociales, asignaturas 

Formación Humanística I y Formación Humanística II. Pasa a Comisión de Enseñanza. 

Expte.0868696: Alumna Priscila Spalletti solicita equivalencias. Pasa a Comisión de 

Enseñanza. 

Expte.0870407: Secretaría Académica solicita reprogramación de mesas de examen por 

pedido de ADUL. Se reserva para su tratamiento sobre tablas. 

Expte.0132597: Escuela Granja eleva actuaciones Concurso abierto cargo docente de 2 hs. 

cátedra en el área Ciencias Naturales Productivas con orientación a la asignatura Manejo 

Sanitario de Bovinos– María Eugenia Ruiz. Pasa a Comisión de Enseñanza. 

Expte.0127104: Escuela Granja eleva actuaciones Concurso abierto cargo Maestro de 

Enseñanza Práctica de 24 hs. cátedra en el área Ciencias Naturales Productivas con 

orientación a la asignatura Producción de Aves – Iván Gerardo Rozzatti. Pasa a Comisión 

de Enseñanza. 

Expte.0132586: Escuela Granja eleva actuaciones Concurso abierto cargo Docente 4 hs. 

cátedra  en el Área Ciencias Naturales Productivas con orientación a la asignatura Parques 

y Jardines – Francisco Gasparotti. Pasa a Comisión de Enseñanza. 

Expte.7327/002: Ing. Miguel Pilatti solicita la baja como aspirante al Doctorado en Ciencias 

Agrarias. Pasa a Comisión de Investigación, Extensión y Desarrollo Institucional. 

Expte.0869626: Decanato eleva acta aprobación Tesis Doctoral y solicitud para gestionar 

diploma perteneciente a la Ing. Agr. Lorena del Rosario Marinoni – Doctorado en Ciencias 

Agrarias. Pasa a Comisión de Investigación, Extensión y Desarrollo Institucional. 
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Expte.0870252: Dr. Baudracco solicita reconocimiento Curso de Posgrado al alumno 

Fernando Novaira – Especialización en Producción Lechera. Pasa a Comisión de 

Investigación, Extensión y Desarrollo Institucional. 

Expte.0870409: Mgter Oscar Osán solicita reconocimiento Curso de Posgrado como materia 

optativa – Maestría en Negocios Agroalimentarios. Pasa a Comisión de Investigación, 

Extensión y Desarrollo Institucional. 

Expte.0870455: Decanato eleva PyA que FCA presentará a Secretaría de Planeamiento de 

UNL. Se reserva para su tratamiento sobre tablas. 

 

Expedientes ingresados directamente a Comisiones 

Expte.16751: Planificación 2017 – Planificación y diseño de espacios verdes (optativa). 

Ingresado a Comisión de Enseñanza. 

Expte.17053: Diploma Joaquín BOCCO – Ingeniero Agrónomo. Ingresado a Comisión de 

Investigación, Extensión y Desarrollo Institucional. 

Expte.17068: Diploma Valeria BERTONE – Tecnicatura en Administración de Empresas 

Agropecuarias. Ingresado a Comisión de Investigación, Extensión y Desarrollo 

Institucional. 

Expte.17070: Diploma Darío AGUIRRE – Tecnicatura en Gestión y Producción Apícola. 

Ingresado a Comisión de Investigación, Extensión y Desarrollo Institucional. 

Expte.17082: Diploma Ignacio ARMANDO – Ingeniero Agrónomo. Ingresado a Comisión 

de Investigación, Extensión y Desarrollo Institucional. 

Expte.17083: Diploma Danilo ULMER – Ingeniero Agrónomo. Ingresado a Comisión de 

Investigación, Extensión y Desarrollo Institucional. 

Expte.17088: Diploma Emilse DOPSLAFF – Ingeniera Agrónoma. Ingresado a Comisión de 

Investigación, Extensión y Desarrollo Institucional. 

Expte.17095: Diploma Juan Manuel HUMELER – Especialización en Producción Lechera. 

Expte.17108: Diploma Román CASALE – Ingeniero Agrónomo. Ingresado a Comisión de 

Investigación, Extensión y Desarrollo Institucional. 

Expte.17121: Diploma Mónica BELTRAMO – Especialización en Producción Lechera. 

Ingresado a Comisión de Investigación, Extensión y Desarrollo Institucional. 
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INFORMES DE COMISIONES 

Comisión de Hacienda y Patrimonio: informa la Consejera Travadelo 

Expte.17107: Secretario de Gestión y Finanzas, Lic. Horacio POTENTE, eleva propuesta de 

distribución presupuestaria de esta Facultad para el corriente año. La Comisión sugiere 

aprobar. Aprobado. 

Expte.17156: Secretario de Gestión y Finanzas, Lic. Horacio POTENTE, eleva la rendición de 

gastos 2016 de esta Facultad. La Comisión sugiere aprobar. Aprobado. 

 

Comisión de Investigación, Extensión y Desarrollo Institucional: informa la Consejera 

Sandoval 

Expte.17079: Dra. Jonicélia ARAÚJO y la Mgter. Marcela BUYATTI  elevan propuesta de 

modificaciones en los cursos de posgrado  denominados “Propagación de Plantas, con Énfasis 

en Especies Leñosas y Producción en Viveros de Especies Leñosas”, aprobado mediante Resolución 

CD nº 109/09; y “Producción en vivero de especies leñosas”, aprobado mediante Resolución CD 

nº 030/10. La Comisión, teniendo en cuenta la sugerencia del Secretario de Posgrado y 

Formación Continua, sugiere aprobar los cursos y otorgar 3 UCAs a cada uno de ellos. 

Aprobado. 

 

Comisión de Enseñanza: informa la Consejera Engler 

Expte.16751: Secretaría Académica eleva Planificación correspondiente al año 2017 de la 

asignatura Optativa “Planificación y Diseños de Espacios Verdes”, cuya carga horaria es de 

56 hs. La Comisión sugiere aprobar. Aprobado. 

Exptes.16051; 12876; 15301; 14144; 15482: solicitudes de diferentes alumnos adscriptos -con el 

aval de su Director o Directora- de reconocimiento de carga horaria real de optativas. La 

Comisión sugiere aprobar el siguiente cuadro: 

 

Expte. 

Nº 

Nombre 

Alumno 

D.N.I. nº Director/a Nº Res. 
Aproba- 

ción 

informe 

Actividades 
 

Asignatura Período Horas 

recono-

cidas 

16051 CHINGOLANI, 
Florencia 
 

38.449.160 
 

ZABALA, Juan 

Marcelo 

127/17 Investigación Biología Celular 01/03/2016 
al 28/02/17 

 

200 
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15301  
MONJE, Daniel 
Alejandro 

34.615.097 MICHELOUD, 
Norma  

 

129/17 Docencia 
 

Fisiología 
Vegetal 

 

15/04/2016 
al 15/10/16 

20 
 

12876 MOTTIER, 
Alexis Oscar 
 

35.452.656 
 

ROSSLER, 
Noelia  

 

137/17 Docencia 
 

Economía 01/03/2016 
al 28/02/17  

 

20 

15482 SANTINELLI, 
Nicolás Alberto 
 

38.135.576 
 

ALESSO, Carlos 
Agustín  

 

135/17 Docencia 
 

Estadística I y 
Estadística II 

 

01/03/2016 
al 

28/02/2017 

120 
 

14144 VERROCHI, 
Ileana Ludmila 
 

31.525.016 
 

ALVAREZ, 
Norma 

 

136/17 Investigación 
y extensión 

 

Cultivos 
Intensivos 

 

01/03/2016 
al 

28/02/2017 

50 
 

 

Aprobado. 

Expte.15964/005: Lucas Emanuel DOMIZI  solicita equivalencias en asignaturas cursadas y 

aprobadas en la Universidad de Castilla, La Mancha, España, durante el 2do. semestre del 

año 2016, en el marco del Convenio Bilateral celebrado entre dicha Universidad y la UNL. La 

Comisión sugiere otorgar equivalencia en la asignatura Producción Porcina con calificación 

Bueno 7 (siete); y reconocer como asignatura optativa: “Complementos en Fitotecnia” – 

Calificación: Muy Bueno 8 (ocho) – Carga horaria: 50 hs. Aprobado. 

Expte.6965: Res. FCV CD nº 219/17, por la que se aprueba el dictamen del Jurado 

encargado de entender en la sustanciación del Concurso del cargo docente de 2 hs. Cátedra 

en el área Ciencias Sociales Ciclo Superior con orientación a la asignatura Geografía III en 

3º2º en la EAGG; y se designa al Sr. Diego Santiago COMBÍN en dicho cargo. La Comisión 

sugiere adherir a la citada resolución. Aprobado.  

Expte.6837: Res. FCV CD nº 212/17, por la que se aprueba el dictamen del Jurado encargado 

de entender en la sustanciación del Concurso de un cargo de Ayudante Técnico 15 hs. 

Cátedra en el área Ciencias Naturales Productivas Ciclo Superior con orientación a la 

asignatura Producción de Bovinos de Carne, en 6º año 1º y 2º división en la EAGG; y se 

designa al Sr. Nazareno Antonio ROCCO en dicho cargo. La Comisión sugiere adherir a la 

citada resolución. Aprobado. 

Expte.6838: Res. FCV CD nº 213/17, por la que se aprueba el dictamen del Jurado encargado 

de entender en la sustanciación del Concurso de un cargo docente de 9 hs. Cátedra en el área 

Ciencias Naturales Productivas Ciclo Superior con orientación a las asignaturas Nutrición 

Animal, Producción de Bovinos y Producción de Bovinos para Leche, distribuidas de la 
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siguiente manera: Nutrición Animal 2 hs. Cát. en 6º 1º y 2 hs. Cát. en 6º 2º;  Producción de 

Bovinos 3 hs. Cát. 6º 1º; y Producción de Bovinos para Leche 2 hs. Cát. en 6º2º en la EAGG; y 

se designa al Sr. Nazareno Antonio ROCCO en dicho cargo. La Comisión sugiere adherir a 

la citada resolución. Aprobado. 

Expte.6836: Res. FCV CD nº 211/17, por la que se aprueba el dictamen del Jurado 

encargado de entender en la sustanciación del Concurso de un cargo de Ayudante Técnico 

15 hs. Cátedra en el área Ciencias Naturales Productivas Ciclo Básico con orientación a la 

asignatura Cunicultura, en 1º año 1º y 2º división en la EAGG; y se designa al Sr. Gustavo 

Javier CHAVARINI en dicho cargo. La Comisión sugiere adherir a la citada resolución. 

Aprobado. 

Expte.6832: Res. FCV CD nº 209/17, por la que se aprueba el dictamen del Jurado 

encargado de entender en la sustanciación del Concurso de un cargo de Ayudante Técnico 

15 hs. Cátedra en el área Ciencias Naturales Productivas Ciclo Superior con orientación a la 

asignatura Producción de Alimentos Balanceados, en 6º año 1º y 2º división en la EAGG; y 

se designa al Sr. Nazareno Antonio ROCCO en dicho cargo. La Comisión sugiere adherir a 

la citada resolución. Aprobado. 

Expte.6834: Res. FCV CD nº 210/17, por la que se aprueba el dictamen del Jurado 

encargado de entender en la sustanciación del Concurso de un cargo de Ayudante Técnico 

18 hs. Cátedra en el área Ciencias Naturales Productivas Ciclo Superior con orientación a la 

asignatura Producción de Ovinos, Caprinos y Bubalinos, en 6º1º y en 6º2º en la EAGG; y se 

designa al Sr. Antonio Juan BARAVALLE en dicho cargo. La Comisión sugiere adherir a la 

citada resolución. Aprobado. 

Expte.6835: Res. FCV CD nº 217/17, por la que se aprueba el dictamen del Jurado 

encargado de entender en la sustanciación del Concurso de un cargo de Ayudante Técnico 

15 hs. Cátedra en el área Ciencias Naturales Productivas Ciclo Superior con orientación a la 

asignatura Laboratorio en la EAGG; y se designa al Sr. Dante Nicolás BARONI en dicho 

cargo. La Comisión sugiere adherir a la citada resolución. Aprobado. 

Expte.6963: dictamen del Jurado encargado de entender en la sustanciación del Concurso 

de un cargo Docente de 4 hs. Cátedra en el Área Ciencias Naturales Productivas con 

orientación a la asignatura Producción de Plantas en Vivero, 2 hs. Cát. en 3º1º y 2 hs. Cát. en 

3º2º en la EAGG. La Comisión sugiere aprobar el dictamen y designar en dicho cargo al 
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Ing. Agr. Francisco Gabriel GASPAROTTI. Aprobado. 

 Expte.6966: Res. FCV CD nº 215/17, por la que se aprueba el dictamen del Jurado 

encargado de entender en la sustanciación del Concurso de un cargo docente de 2 hs. 

Cátedra en el área Ciencias Sociales Ciclo Superior con orientación a la asignatura 

Geografía IV en 4º2º en la EAGG; y se designa al Sr. Diego Santiago COMBÍN en dicho 

cargo. La Comisión sugiere adherir a la citada resolución. Aprobado. 

Expte.6848: Res. FCV CD nº 218/17, por la que se aprueba el dictamen del Jurado 

encargado de entender en la sustanciación del Concurso de un cargo docente de 6 hs. 

Cátedra en el área Ciencias Naturales Productivas con orientación a las asignaturas 

Industrialización de Productos de Origen Animal e Industria Agroalimentaria, distribuidas 

de la siguiente manera: 2 hs. en Industrialización de Productos de Origen Animal, en 5º1º; y 

4 hs. en Industria Agroalimentaria, 2hs. en 5º2º y 2 hs. en 5º1º en la EAGG; y se designa al 

Sr. Dante Nicolás BARONI en dicho cargo. La Comisión sugiere adherir a la citada 

resolución. Aprobado. 

Expte.6849: Res. FCV CD nº 214/17, por la que se aprueba el dictamen del Jurado 

encargado de entender en la sustanciación del Concurso de un cargo docente de 8 hs. 

Cátedra en el área Ciencias Naturales Productivas con orientación a las asignaturas 

Cunicultura y Producción Apícola, distribuidas de la siguiente manera: 4 hs. Cát. en 

Cunicultura 2 hs. en 1º 1º y 2 hs. en 1º 2º; y 4 hs. Cát. en Producción Apícola 2 hs. en 4º 1º y 2 

hs. en 4º2º en la EAGG; y se designa al Sr. Gustavo Javier CHAVARINI en dicho cargo. La 

Comisión sugiere adherir a la citada resolución. Aprobado. 

Expte.6829: Res. FCV CD nº 216/17, por la que se aprueba el dictamen del Jurado 

encargado de entender en la sustanciación del Concurso de un cargo de Maestro de 

Enseñanza Práctica de 24 hs. Cátedra en el área Ciencias Naturales Productivas con 

orientación a la asignatura Industrialización de Productos de Origen Animal, en 5º1º y en 

5º2º en la EAGG; y se designa al Sr. Dante Nicolás BARONI en dicho cargo. La Comisión 

sugiere adherir a la citada resolución. Aprobado. 

 

Comisión de Interpretación y Reglamentos: informa el Consejero Tomas 

Expte.15886: Dra. Marcela DOTTO solicita la prórroga por seis meses de la adscripción en 

investigación del alumno Facundo MEDRANO, bajo su dirección y la Codirección del Dr. 
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Abelardo VEGETTI. La Comisión sugiere dar curso a lo solicitado, dado que considera que 

al menos uno de los directores es docentes de esta Facultad, cumpliéndose el reglamento 

vigente. Aprobado.    

Expte.15981: Dra. Marcela DOTTO solicita la prórroga de la adscripción en investigación de 

la alumna María Agustina PONSO, bajo su dirección y la Codirección de Nora UBERTI 

MANASSERO. La Comisión sugiere dar curso a lo solicitado, dado que considera que al 

menos uno de los directores (Nora UBERTI) es docentes de esta Facultad, cumpliéndose el 

reglamento vigente. Aprobado.    

Expte.15887: Dra. Marcela DOTTO solicita la baja del alumno Yamil DELFINO como 

Adscripto en investigación por no haber realizado las tareas programadas por razones 

laborales. La Comisión sugiere dejar sin efecto la incorporación del adscripto 

independientemente de la condición de investigadora sin cargo docente de la Directora. 

Aprobado.    

Expte.16948: relacionado con la designación de una alumna adscripta en investigación. Se 

reserva para su tratamiento en la próxima sesión. 

Expte.17053: Solicitud de Diploma de Ingeniero Agrónomo de Joaquín BOCCO. La 

Comisión sugiere aprobar. Aprobado. 

Expte.17068: Solicitud de Diploma de Técnica en Administración de Empresas 

Agropecuarias de Valeria BERTONE. La Comisión sugiere aprobar. Aprobado. 

Expte.17070: Solicitud de Diploma de Técnico en Gestión y Producción Apícola de Darío 

AGUIRRE. La Comisión sugiere aprobar. Aprobado. 

Expte.17082: Solicitud de Diploma de Ingeniero Agrónomo de Ignacio ARMANDO. La 

Comisión sugiere aprobar. Aprobado. 

Expte.17083: Solicitud de Diploma de Ingeniero Agrónomo de Danilo ULMER. La 

Comisión sugiere aprobar. Aprobado. 

Expte.17088: Solicitud de Diploma de Ingeniera Agrónoma de Emilse DOPSLAFF. La 

Comisión sugiere aprobar. Aprobado. 

Expte.17095: Solicitud de Diploma de Especialista en Producción Lechera de Juan Manuel 

HUMELER –. La Comisión sugiere aprobar. Aprobado. 

Expte.17108: Solicitud de Diploma de Ingeniero Agrónomo de Román CASALE. La 

Comisión sugiere aprobar. Aprobado. 
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Expte.17121: Solicitud de Diploma de Especialista en Producción Lechera de Mónica 

BELTRAMO. La Comisión sugiere aprobar. Aprobado. 

 

TRATAMIENTO SOBRE TABLAS 

Expte.0870407: Secretaria Académica, María Isabel CASTIGNANI, eleva la siguiente 

propuesta de reprogramación del turno de examen de la semana que inicia el 08-05-17 para 

la semana siguiente: 

 Tecnología y Manejo de la inoculación en cultivos de interés agronómico: martes 16 de mayo,  9 hs. 

 Forrajes: miércoles 17 de mayo,  8 hs. 
Producción y Utilización de Forrajes Conservados: miércoles 17 de mayo,  8 hs. 

 Desarrollo Rural y Ética: jueves 18 de mayo 14 hs. 
El pensamiento complejo: jueves 18 de mayo, 14 hs. 

Herramienta para la búsqueda de empleo: jueves 18 de mayo, 14 hs. 

Ingenieros Agrónomos e innovación: jueves 18 de mayo, 14 hs. 

 Mejoramiento Vegetal y Animal: martes 16 de mayo,  8 hs. 

 Diagnóstico y Tecnología de Tierras: viernes 19 de mayo, 8 hs. 
Profundización en Diagnóstico y de Tierras: viernes 19 de mayo, 8 hs. 

Aprobado. 

Expte.0870455: Decano de la FCA, Dr. Norberto GARIGLIO, en el marco del proceso de 

Programación del “Plan de Desarrollo Institucional 2010-2019” última etapa, eleva los P y A 

que esta Facultad presentará ante la Secretaría de Planeamiento de la Universidad Nacional 

del Litoral.  

   Siendo las 15:42 se retira el Consejero Bouzo. 

 

Decano comenta que durante la semana deberían presentar los PyA y solicitar 

financiamiento, por lo cual sería conveniente que se eleven con la aprobación del Consejo 

Directivo.  

Explica que hubo un malentendido con la Comisión del PyA “Diversificación Curricular” 

porque cuando esta Comisión se reunió, el plan de trabajo para Reconquista todavía no 

estaba incluido porque no se tenía claro en qué proyecto debía incorporarse. De todos 

modos lo que se agrega es lo que se había discutido y acordado en las reuniones de marzo, 

abril y mayo de 2016. 

Se pone a consideración: 
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La Consejera Sandoval opina que existe un salto muy grande entre la situación actual y el 

proyecto completo. Entiende la urgencia de su aprobación, pero en función a lo que dice, 

surgen las siguientes preguntas: 

¿Queremos llevar una acción exitosa a Reconquista? 

¿Lo tenemos a INTA como socio en la propuesta académica de la carrera de Agronomía? 

¿Se tiene la certeza de que la UCA se bajó del Proyecto de hacer una carrera de Agronomía? 

¿Tenemos construida una mirada de conjunto de los Docentes de la FCA para abordar esta 

carrera de Agronomía en Reconquista? 

Entonces en función de eso le parece que lo más prudente sería que el objetivo del PyA 

fuera redactado en un sentido condicional con posibilidad de resguardarnos de todo este 

salto. 

A continuación la Secretaria Académica de la FCA da lectura al objetivo y al propósito del 

PyA. 

   Surge un extenso debate en el que intervienen los Consejeros Grosso, Travadelo, 

Sandoval, Favaro, Engler y Tomas. Se sugiere girar los PyA a todos los Consejeros y otorgar 

48 hs. para que puedan enviar modificaciones de forma. Aprobado. 

   Durante el debate se retiran los Consejeros Travadelo a las 15:50; Córdoba a las 16:00; 

Brega a las 16:18; y Roland a las 16:30. 

 

Siendo las 16:35 se da por finalizada la sesión.                                                                                                    


